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Santiago de Cali, mayo 18 de 2022 

 

Revisado el expediente observa el despacho que desde el día 28 de enero 

de 2022, se admitió la demanda sin que a la fecha la parte actora haya 

realizado el trámite de notificación del auto admisorio al demandado. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 317 del C. G. del 

Proceso, se requiere a la parte demandada para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, cumpla 

con la carga procesal que le corresponde, como es la notificación al 

demandado, conforme se ordenó en auto de fecha enero 28 de 2022, so 

pena de declararse el desistimiento tácito de la demanda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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